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Programa

16:15 – 18:15  IVA 2020: modi�caciones en el tratamiento de las    

 operaciones intracomunitarias.

 • Entregas intracomunitarias de bienes: dos nuevos requisitos  

  sustantivos para la aplicación de la exención.

 o Comunicación por el destinatario de la entrega a la   

  empresa que la realiza, de un número de identi�cación a  

  efectos de IVA que tenga atribuido en un Estado   

  miembro de la UE distinto del de inicio de la expedición o  

  transporte de los bienes.

 o Inclusión por el proveedor, en su declaración recapitulativa  

  de operaciones intracomunitarias, de la información relativa  

  a la entrega.

 • Medios de prueba que presumen la existencia de un transporte  

  de bienes en las entregas intracomunitarias.

 • Entregas intracomunitarias de bienes en cadena.

 • Venta de bienes en consigna, “call o� stock”.

18:15 – 18:45  Coloquio.

PONENTE  
  D. David Gómez Aragón
  Director del Centro de Investigación, Documentación e  

  Información sobre el IVA (CIDI-IVA). Miembro de AEDAF

MODERADOR 
  D. José Manuel Almudí Cid
  Director de la Escuela de Práctica Jurídica de la U.C.M.   

  Profesor titular de Derecho Financiero y  Tributario de  la  
  U.C.M.  Miembro de AEDAF
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